
PROVINCIA DEL CHACO 

APA 
ADDAINISTRACIÒN PROMNGIAL DEL AGUA 

Ruta iolos AveReneda - Km 12,5 
Te. Fax: (0362) 448948Sj 4419996/4419960 

-RESISTENGIA -

VISTO: La Actuación Electrónica N° E 24-2023-7597/Ae, del Registro de Mesa de Entradas y Salidas de 
la Administración Provincial del Agua;y 

CONSIDERANDO: 

RESISTENCIA 1 3 NOV 2023 

Que, por la misma la Directora a cargo de la Direcclón Unldad de Planificación Sectorial, Arq. 
Miriam Ruth Carballo, promueve la designación de la agente Arg. María Lidia Garrafa, DNI N°: 
16.065.246, en carácter provisorio y subrogante en el Departamento de Seguimiento e Información, 
dependiente de lka Dirección Unidad de Planificación Sectorial, de la jurisdicción 24- Administración 
Provincial del Agua; 

Que, la Arq. María Lidia Garafa, DNI N°: 16.065.246, reviste el cargo de la Categoria 3 
administativo y t¿cnico- Apartado c CEIC N° 1018- Profesional 5 -actividad central 1 - Acividad Central 
acthividad especifica 2- Administración y Recursos Humanos- CUOF N° 31- Departamento Seguimiento e 
Información - jurisdicción 24- Administración Provincial del Agua, 

Que, la nombrada profesional es especialista en desarrollo sustentable y con experiencia en 
disefo, implementaciön, evaluación y monitoreo de planes y programas comunitarics con base 
metodológica planíficación participativa, como asi también amplia experiencia como capacitadora de 
grupos comuntarios, organizaciones civiles y equipos técnicos municipales, además de su experiencia 
oupando el cargo desde el 10 de Julio de 2014, designada por Resolución N° 0462-14 y Decreto N° 
1278-16; 

Que, a tal fin es procedente el dictado del presente instrumento legal, en concordancia con el 
Artículo 5 inc. b) la Ley 292-A, Estatuto para el Personal de la Administración Pública Provincial, el 
Decreto N° 1918/11 y la Ley N° 555-R, por lo que en uso de las facultades que le son propias; 

EL DIRECTORIO DELA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DELAGUA 

ARTÍCULO 1% DESÍGNAR a la Arg. María Lidia Garrafa, DNI N°: 16.085.246, en caácter provisorio y 
subrogante como responsable a cargo del Departamento de Segulmiento e Información, dependiente de 
la Dirección Unidad de Planificación Sectorial, de la jurlsdicción 24- Administración Provincial del Agua, a 
partir de la firma de la presente, en mérito de lo expuesto en los CONSIDERAND0S. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 2°: REG0STRAR, comunicar y cumplido archivar. 

RESOLUCIÓN N° .1633-23 

v eAy 
tg. Prov. del Agua 
.S08.744 

Ing. Pegoráro D) Danie! 
eRsy6gNTE 

rOT, del Agus 
D,N. 2 3.685.D37 



PROVINCIA DEL CHACO 

PODER EJECUTIVO 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

291. 

Que por la misma se propicia la designación en caráçter provisorio y 
subrogante de la agente Arg. María Lidia Garrafa, DNI N 16.JA5.248,como responsable 
a cargo del Departamento Seguimiento e Informáçion( de la Eirección Unidad de 
Planificación Sectorial- jurisdicción 24- Admini_traciór, Provincai del Agua; 

La actuación simple N° E24- 2014- 3735/A;y 

Que por Resolución, N° �482114, se dejó a cargo del citado 
Departamento a la agente inter�sada, # partir �el 10 de julio de 2014 y hasta que se 

disponga lo contrario, siendo neçesajo,qee previo a su designación, se disponga el 
reconocimiento de los seviciosprestadas en tal condición; 

1278 
RESISTENCIA, 

Queasimisiio corresponde reconocer y otorgar la Bonificación por 
Dedicación prevista enel.Articulo 15 de la Ley 1276-t.v.-, a favor de la agente Garrafa, 
por idéi�ico peiiodo ai reconocido precedentemente, y su otorgamiehto deberá ajustarse 
alo ordenado por Decreto No 1708/13-t.v.-: 

St. RO8ERJE MA0 ACOSTA 
Miniso de Dgtrollo Social 

Que igualmente corresponde otorgar a partir de la fecha del presente 
Decreto y mientras dure la presente subrogancia, a la agente Arg María Lidia Garrafa, la 
Bonificación por incompatibilidad Parcial por Título, según lo dispuesto en la Ley N°. 
6019, consistente en un sesenta por ciento (60%) del sueldo del cargo a subrogar; 

Ing. OSCÀR DOMINGO PEPPO 
Gabernador 

Que el cargo cuya subrogancia se propone se ençuentra vacante, y a 
tal efecto corresponde el dictado del presente Decreto en los términos del Artículo 30 
inc. b), Decreto N° 1441/93 -t.v.", el que deberá ser refrendado en acuerdo general de 
ministros; 

s FoTOCOPLA AEL DE) ORIG:NAL 

CODCnNACION 

Que han tomado debida intervención la Direccjón de Planificación' 
Organizacional y la Dirección General de Finanzas y Programación Presupuestaria; 

Dra. MARIEL LUISA CRESPO 
MiNstra te Salud Públlcs 

24 JUN 2016 

hkK'sERHANÓ 
Ing. MARA 
Ministrtt Planilcación, Arblerke 

hhovación Tecnologic 

Aro. HUMBERTØ F. 
ECHAZARRETA 

Ministro de/Infraestructura 
y Servigios Públlcos 

hatro Gobierno, Justiia 
ióo ceofomudGhd 

ANIEL oscR FAR0AS 
Msre de tUucecio Cultura, 

dienE y Tecnolo 

Arq. GUILLERMQ MONZÓN 
MInlstro de Desarpllo Urbano 

ArdenamientoTerrltorlal 

Dr.oUSTAVO R. J. FERRER 
Minlstro de Industria, 

Comercio y Servicios 

Ing, Agr. GABRIEYA. TORTAROLO 
Minlstro de troducclón 

elación 



PROVINCIA DE:. CHACO 

PODER EJECUTIVO 

instrumnento legal; 

Artículo 1°: Reconócese los servicios prestados en caácter proviaoiioy subrogante, a 
la agente Arg. María Lidia Garrafa, DNI N° 16.065,246, en el caigo de la categoría 3 
personal administrativo y técnico -apartado b) CEIC N° i015 00 Jefe Departamento 
actividad central 01 - actividad específica 2--Administracíón y Recursos Humanos 
CUOF N° 31 Departamento SequimieitoJe nformación jurisdicción 24 -
Administración Provincial del Agua, ppr lÝs periodss comprendidos entre el 06/08/14 y el 
31/12/14, y desde el 01/01/15 al 312715, para cumplir las acciones del citado 
Departamento, de acuerdo.cor, lcs Considerandos precedentes. 

Ing. OSCARDOMINGo PEPPO 

Artículo 2°: Designase ein catácter provisorio y subrogante, a partir del 01/01/16 y hasta 
tanto se dispcnga io cònrario, a la agente Arq. Marla Lidia Garrafa, DNI N° 16.065.246, 
en el çargo de la áisgoría 3- personal administrativo y técnico - apartado b) - CEIC N° 
1045- Jefe-Departamento- actividad central 01- actividad especifica 02 
Administración y Recursos Humanos- CUOF N° 31- Departamento Seguimiento e 
Informeción- jurisdicción 24- Administración Provincial del Agua, para cumplir las 
acciones del citado Departamento, aprobadas por Decreto N° 1918/11- t.v.-. 

Gobrnador 
Provlncl del Gco 

Articulo 3°: Reconócese, a partir del 06/08/14 hasta el 31/12/14y desde el 01/01/15 
hasta 31/12/15, a la agente Arq María Lidia Garrafa, DNI N° 16.065.246, la Bonificación 
por Dedicación contemplada en el Artículo 15 de la Ley N° 1276- tlv.-, consistente en el 
veinticinco por ciento (25%) calculado sobre el sueldo básico del cargo subrogado, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto N° 1708/13-t.v.-., 

S. RO 

Articulo 4°: Otórgase a partir del 01/01/16 y mientras dure presente subrogancia, a 
la agente Arg María Lidia Garrafa, DNI N° 16.065.246, la Bonificación por Dedicación 
contemplada en el Artículo 15 de la Ley N° 1276- t.v.-, consistente en el veinticinco por 
ciento (25%) calculado sobre el sueldo básico del cargO subrogado, de acuerdo con lo 

Que por lo expuesto, es procedente el diçtado del presente 

Por ello; 

MARCE;O ACOSTA 
Min pe Desarrbllo Social 

C0EANACIO*: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

ts korocCrA FEL D CRIGINAL 

1278 

Dra. MARIEL LUISA CRES Po\ Aa. usERo F. ECHAZARRETA oisarde Salud Piblco Minlstopns Pobllcos Infraestructura 

Minis 

de Gohiermo, Justtcia 

Yserviklos 

y 

Relaciór 
Con la 

Comunlßad 

Ing, Agt GABRIE1 A, TORTAROLO 
Minstrode Prpducción 

lcaclón, Amblente 

Ing 
M RA FCNA 

}ERRANO 

Minkte 
ennovación TecpoGlca 

GUILLERMO MONZÓN 
ro de Desarro 

bdenamiento Tetrtorhy 

Dr 

Mir 

-GusTAVO R. J. AERREG 
Ministro de lndustr 
Comerclo y Serviclo 

Pr. DANIEL OSCAR FAR0AS 
MItstro de Educç ión, Cultura, 

Vciencle y Techologla 

establecido en el Decreto N° 1708/13-t.v. 



PROVINCIA DIEL CHACO 

PODER EJECUTIVO 

Articulo 50; Otórgase a partir de la fecha del presente Decretd y mientras dure la 
subrogancia aqui dispuesta, al agente Arq María Lidia Garrafa, DNi N°16.065.246, la 
Bonificación por Incompatibilidad parcial por Titulo contemplada len la Ley N° 6019, 
consistente en un sesenta por ciento (60%) del sueldo básico del cargo subrogado, 
según lo dispuesto en la Resolución N° 0104/14. 

Articulo 6°% Autorizase al Departamento Personal y a la Direcciónte Admnistración de 
la Administración Provincial del Agua, a liquidar y abonar respctiyarentera ta agente 
Arg. Maria Lidia Garrafa, DNI N° 16.065, la diferencia de haberes exisiente entre el 
cargo de revista de la categorla 3- personal administrativo íyt¿chico apartado c)- CEIC 
N° 1019- 00- profesional 4- grupo 4, y el cargo subrogàdo de là categoria 3 - personal 
administrativo y técnico- apartado b)- CEIC N° 1015-00-Jere Departamento - actividad 
central 01- actividad especifica 02- Administraciony' Recursos Humanos- CUOF N° 31 -
Departamento Seguimiento e Infomacián de la Dirección Unidad de Planificación 
Sectorial- jurisdicción 24- Administràcion Prcvincial del Agua, de conformidad con lo. 
establecido en los Articulo[ 19 y 29, ly' asimismo deberá reconpcerse, liquidarse y 
abonarse en base al-cargo subrogado, las Bonificaciones por Dedicación e 
Incompatibilidad Parcial por TitùBo, de acuerdo con lo dispuesto en los Articulos 30, 4° y 
5°, y por haberseícumplido.cl plazo establecido en el Artlculo 5° del Decreto N° 1441/93 
-t.V.-. 

Ariículo 7o: Ei presente instrumento legal se encuadra en las prescripciones del Decreto 
N° 1441/93- t.v.-, y serå refrendado en acuerdo general de ministros! 

Artículo 8°: El gasto emergente de lo dispuesto en el presente Decreto, se imputará a la 
respectiva partida del presupuesto de la jurisdicción 24- Administtación Províncial del 
Agua, de acuerdo con la naturaleza del gasto. 

Artículo 9°; Comuníquese, dése al Registro Provincial. publíquese en forma sintetizada 
en el Boletín Oficial y archlvese. 

DECRETO N° 

s FOTOCOPLA ifL DEL AAICINAL 

1278 

Dra. MARIEL LUISA CRESPO 
MInistra de Salud Públlca 

COBERIACiON 

& RO85ÁTO MARCEJO 

BERG 

Miolstro 
de 

Gobiemo, 

Jufticla 

elaclón 

con 
la 

Comudidad 

Mro de PrdducÓón 

Ing. OSCAR JOMINGO PEAPO 
Gobemador rovlnclb del Chsco 

Arq. HUMBERTO F. .ECHAZARRETA 
Mlnistro de Infrneslructura 

Dð GUAVOR. J. FERRER 
Knlstro de adustrla, 
tomercio y Sex/cios 

Arg. GUILLERMO WONzÓN 
Minlst de Desarrolb Urbano 

Ordenamiento Tl 

jng/ 

8inaibe tdueaciet Cu'tura. 
chngiey Tecnoias 

rlal 

MARAEksERRANQ 

Minstr 
istr dePiaVAaón, Anbee 

nobción TseolOgia 

AUSSA Ministfo de Desarelos 

Servicios Públicos 



AN5TRA NAL DE AAA 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

S FOTOCOPIA FLL DLL CA 

Aderintracii Prie del Ag 

RESISTENCIA, 

La Actuación Simple N°E46-2022-2-A, y 

y4filktdes en centesto de la pendimu CoVID-9 

Que por la misme, la agente Arg, Maria Lidia Garrafa - DNI N° 
16.085.24B solicta la transfersncia a la Subsecretaria de Ordenamiernto Teritorial de la 
Jurisdicciôn 45 -Ministerio de Ambiente y Desarroilo Teritorial; 

Que la mencionada agente se hallaba sutbrogando en el cargo de la 
Categoria 3 -Personal Administratvo y Técnico Apartado b)-CEIC N° 1015 -00 Jfe 
Departamento en la Actividad Centrai 1 -Actividad Central-Actividad Especifica 2 
Administración y Recursos Humanos -CUOF N° 31 Departamento Seguimiento e 
Intormación dependiente de la Undad de Planificación Sectoriai de la Jurisdicción 24 -
Administraciòn Provincial de! Agua, a partír del 06/08/2014; 

Que el Directorio de la Administracion Provincial del Agua dispone dejar 
sin efecto la designación en carácter de subrogante como jefe del departamento Seguimiento 
e Información dependiente de la Dirección Unidad de Planificación Sectonial, de la agente 
Maria Lidia Garrafa- DNI N° 16.085.246 como jefe a cargo del citado Departamento; 

Que a tal fin es procedente el dictado del presente instrumento legal, por 

lo que en uso de las facultades que le son propias 

12 ABR 2022 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 
RESUELVE: 

RESOLUCIÔN N° 

ARTICULO 1°. DEJAR sin efecto a partir del 1° de abri de 2022, la designación de là agente 

Arg. Maria Lidia Garrafa - DNI NP 16.065.246 a cargo del Departamento Seguimiento e 

Información dependiente de la Dirección Unidad de Planiticación Sectorial de ia JurisdicciÛn 

24 Administración Provincial del Agua, en mérito de lo expuesto en el VisSTO Y 

CONSIDERANDOy los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E45-2022-2-A. 

ARTÍCULO 29, REGISTRAR, notificar y cumplido, archivar. 

MirigkutberSalo 
oAL 

DNI JSN 16 
AdrnntCs i A 

0497-22 

lng. Lilian ESpoljarie 
VOGAL 

Ing Pagora�o D. Oanial 



PROVINCIA DEL CHACO 

APA 
ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA 

Ruta Nicolás Avellaneda - Km. 12,5 
Tel. Fax: (0362) 4488488/4419996 /4419960 

RESISTENCIA 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

que le compete; 

instrumento legal; 

Que por la misma se tramita el pago de la Bonificación por Título Profesional 

para la agente que presta servicios en la Jurisdicción 24 -Administración Provincial del Aqua- y 

que figura en planilla anexa al presente instrumento legal; 

"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la lndependencia Argentina" 

Que de acuerdo a los antecedentes acreditados ante éste Organismo por la 

agente. se halla en condiciones de obtener el beneficio mencionado, conforme a lo previsto en el . 

Articulo 4° inc. d) de la Ley N° 7527 y su Decreto reglamentario N° 847/15: 

0250- 16 

La Actuación Simple N° E24-2016-987/A; y 

Que la bonificación por Título Profesional deberá otorgarse a partir del 1° dia 

del mes siguiente de la fecha de informe técnico positivo emitido por la Dirección de Planificación 

Organizacional, consistiendo el pago en un porcentaje del sueldo básico y complemento básico 

del cargo de revista de la agente, en virtud al nivel académico del titulo acreditado y que se detalla 

en planilla anexa al presente instrumento legal: 

. Gustaoe VAlasr 
\vOCAL ADMINISTACONdwCIAL 

D�L AGA 

RESISTENCIA, 

Por ello; 

04 ABR 2016 

Que la Dirección de Planificación Organizacional, ha tomado la intervención 

Que en ConseCuencia, resulta procedente el dictado del presente 

Ing. ce 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: OTORGAR a partir de la fecha que figura en planilla anexa. la Bonificación por 
Titulo Profesional prevista en el Articulo 4°, inc. d) de la Ley N° 7527, consistente 

en un porcentaje sobre el sueldo básicO y complemento básico del cargo en que reviste. de 
acuerdo al nivel académico del titulo acreditado, a la agente que figura en Planilla Anexa ! que 

forma parte integrante de la presente Resolución 

Rrdo Metfas 
ACst. c PKOVINCIAL 

encisco ,2isuela 
S.DENTE 

Asmiaisatón Provinc:al del Agua 
Ing 



PROVINCIA DEL CHACO 

APA 
ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA 

Ruta Nicol�s Avellaneda - Km. 12,5 
Tel. Fax: (0362) 4438488 / 4419996 / 4419960 

RESIS TENCH 

ARTTCULO20 AUTORIZAR a la Dirección de Recursos Humanos a liquidar y a la Dirección de 
Administración a abonar la Bonificación por Titulo Profesional a la agente que 

presta servicios en la Jurisdicción 24 -Administración Provincial del Agua-, que figura en planilla 
anexa que forma parte integrante de la presente Resolución, conforme lo establecido en el 
Artículo anteriory la normativa vigente. 

ARTICULO 3°: LA presente medida se encuadra en los lineamientos fijados por el Articulo 4°. inc 
d) de la Ley N° 7527 y su Decreto reglamentario N° 847/15 y la Disposición N° 

126/15 de la Subsecretaria de Coordinación y Gestión Pública que reglamenta los procedimientos 
a seguir. 

2hio- ìo dei Bicentenarto de lu Declaractön dte lu Independenc:a Argentina 

ARTICULO 40: EL gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente instrumento 
legal, se imputará a la respectiva partida presupuestaria de la Jurisdicción 24 -

Administración Provincial del Agua-, de acuerdo a la naturaleza de la erogación. 

ART0CULO 5°: REGISTRAR, comunicar, cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN NO 

C. GustarojoséAplessphdro 
ADMINISTRÁCION PRoVINCIAL 

\DEL AGUÁ 

0250-16 

Ing. rce Rlesrdo Matlas 
VocAL AUMIISTKA ION PROYINCIAL 
DLL AGUA 

An Francisco M, Zisuela 
PXESIDENTE 

Administración Provincial del Agua 



PROVINCIA DEL CHACO 

APA 
PROVINCIAL DEL AGUA 

1ol. Faz: (0362) 44RRAa -Km. 12,5 
-RESISTENC99674419960 

D..RACIO, 

16 

0250 

PLANILLA 

ANEXA 
N° 
1 
A 

LA 

RESOLUCIÓN 
No 

Jurisdicción 
N° 
24 

-Administración 

Provincial 
del 

Agua 

Cargo 

Personal 

Administrativo 
y 

Técnico 
-

(SILey 
N° 

1276 

-t.v.-) 

PLAN DE ESTUDIOS 

TITULO 

FECHA 

CUOF N° Y 
DENOMINACIÓN 

UBICACIÓN PRESUPUESTARIA 

Actividad Especifica 

PROGRAMA 

GRU. PO 

APAR TADO 

N" 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Oficina 31-Anexo 00 

01-04-2016 

Departanmento Seguimiento e 
Informacion 

GARRAFA, M.wa 

27% 

Arquitecta 

Piogranna 
01 

-Subprograma 
00 

Ob/Act 

Espec 

?-AdnnistracIÓN y 

Recurs0S 

Humanos 
-

CEIC: 

1019 

16 0G5 ;24G 

01 

Tottal 
d 

aentes 
en 

planilla 

anexa: 

UN 

(1) 

agente. 

Ing. 

Francisçó 
M. 

Zisuela 

PRESDENTE 

Administracióg 

Provincial 
del 

Agua 

Voc AL 

lng 

4rCe 

Alcarco 

Matías 

Val ACUA 

ALNASRaON PRovINCIAL 

Cr. 

Gustuyo 

José A. 

p'Aleandru 

VOCAL ADMINSTRACION 

PROVNCIAL 

DEL AGUA 



PROVINCIA DEL CHACo 

Administración Provincial del Agua 
Ruta Nicolás Avellaneda - Km. 12,5 - Tel.Fax (0362) 4430942 

RESISTENCIA 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

"2014-Año de la concordia, el diálogo y la paz - S. S. Francisco" 

0104 

Que la Ley No. 6019 -t.v.- otorga una Bonificación por 
Incompatibilidad Parcial de Titulo a los agentes profesionales y técnicos de la Secretaría de 
Transporte, Obras y Servicios Públicos y de la Administración Provincial del Agua, que 
revistan en los apartados a), b) y c) de la Categoría 3; 

14 

RESISTENCIA, 17 MAR 2014 

Que el Articulo 4° de la citada norma legal establece que las 
autoridades máximas de cada una de las Åreas involucradas otorgarán la mencionada 
Bonificación mediante el instrumento administrativo gue corresponda; 

Que por Decreto NO 2949/13, se produjo la incorporación a 
Planta Permanente de profesionales y técnicos que, al tiempo de la inscripción como 
postulantes, acreditaron fehacientemente los estudios universitarios que los habilitan para 

la percepción de la Bonificación aludida: 

C Gnskoro los Drolegtnde v bAL 

Que en orden a ello se ha elaborado la Planilla Anexa que 

forma parte de la presente Resolución, otorgándoles la Bonificación aludida, a partir del 

01/01/2014 y en los porcentajes que en cada caso se indica, sin perjuicio de incorporar a la 

medida a los agentes que correspondan una vez verificadO el cumplimiento de lo que 
establece la Ley N° 6019-t.v.- por lo que en uso de las facultades que lé son propias: 

ADVWISTRRloA PoYINO BEL AUA 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVICNIAL DEL AGUA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 10: OTÓRGASE a partir del 1° de enero de 2014 la Bonificación por Incompati 
bilidad Parcial de Titulo al personal profesional y técnico detallado en la 

Planilla Anexa I que forma parte de la presente Resolución, en el porcentaje que en cada 

caso se indica, en mérito a lo expuesto en el CONSIDERANDO. 

P RASI D/ENTE 
TACIgaoVINCIAL 
psuA 



PROVINCI¢ DEL CHACO 

Administración Provincial del Agua 
Ruta Nicolás Avellanede -Kn. 12,5- Tel. Fax (0362) 4430942 

-RESISTENCIA 

ARTÍCULO 20: AUTORÍZASE a la Direcoión de Administración a liquidar y abonar al perso 
nal detallado en la mencionada Planilla Anexa las sumas que 

correspondan en función a lo estableciuo en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

"2014-Año de la concordia, el diálogo y la paz - S. S. Francisco" 

ART0CULO 3°: ENCUÁDRESE la presente medida en lo previsto en la Ley N° 6019 -t.v.- y 
las facultades propias del Directorio de la Administración Provincial del 

Agua, emanadas del Códigos de Aguas -Ley N° 3230 -t.v.- y su Decreto Reglamentario No 
174/90. 

ARTICUL0 40: DETERM0NASE que la presente medida se adopta sin perjuicio de incorpo 
rar a la misma a los agentes que corresponda una vez verificado el 

cumplimiento de lo que establece la Ley N° 6019 -t.v.-. 

ARTICULO 5°: REG0STESE, notifiquese a los interesados, girese copia a la Dirección de 
Administración y al Departamento Personal, cumplido, archivese. 

RESOLUCIÓN N° 

ADMINISTRAoN PROYuloL EL AQUA 

AARIA CRISTINK MAGNANO 
Eb yENTE 

ADMINITEiON PnOVINCIAL 
VDEL AGUA 



Administra cion Provincial del Agua 

2 

4 

5 

7 

RESSTSENQA 

PLANILLA ANEXA A LA 

Apellido y Nombres 

BONIFICACION POR INCOMPATIBILIDAD PARCIAL DE TÍTULO - LEY N° 6019 -T.V. 

BALANGERO, CLEMENTE RICARDO 

DE UR0A, LUIS ESTEBAN 

GARRAFA, NAR0A LIDIA 

GONZÅLEZ, JUAN EDUARD0 

MENDEZ, GUILLERMO JOS� 

PEGORARO GIROLDI, DAR0O DANIEL 

STANKIEWICH, ANDRES EDUARDO 

VERA, GUSTAVO ADOLFO 

ZURANO, MAR0A CATALINA 

2014Mo de la cononia, el diálogo y la paz- S. S. Francisco* 

G. Gatro Re0olesangt 
VOAL 

RESOLUCIÓN N 1)4- 14 

D.N.I N° 

26.140.183 

21.930.598 

16.065.246 

30.290.312 

27.189.288 

23.685.037 

25.518.579 

8.013.952 

La presente Planilla consta de nueve (9) agentes. 

23.011.024 

Titulo 

INGENIERO 
HIDRAnLICO 

INGENIERO CIVIL 

ARQUITECTA 

ANALISTA EN 
SISTEMAS DE 

COMPUTACIÓN 

INGENIERO CIVIL 
ORIENT. HIDRÁULICA 

INGENIERO EN 
CONSTRUCCIONES 

CONTADOR PÚBLICO 

LIC. EN CIENCIAS 
QuIMICAS 

DEL AGUA 

CONTADORA PÜBLICA 

Arg, MARIY STN MAGNANO 
P gESI gENTE 

skisTRACN PROYINCLAL 

Grupo y 
Apartado 

4 c) 

4 c) 

4 c) 

4 c) 

4 c) 

4 c) 

4 c) 

4 c) 

4 c) 

Porcen 
taje 

60% 

60 % 

60 % 

45 % 

60 % 

60 % 

60 % 

60 % 

60% 
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